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Montevideo, 13 de octubre de 2025

 
 

 

INFORME TRIMESTRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Nº 10
Junio, Julio y Agosto de 2025

 
 

1. Objeto y Alcance

El presente informe tiene como objetivo comunicar el cumplimiento del plan de Gestión Ambiental 

presentado por la empresa Cablex S.A. para la obra MI90 Ampliación 1 y 2, Mantenimiento de 

Iluminación de las Rutas Primarias de la Red Vial Nacional. El período que abarca son los meses 

de junio, julio y agosto de 2025.

Aplica a todos los trabajadores de la empresa que están involucrados directamente con tareas de 

esta obra.

 

2. Responsables 

 
• Dirección 

• Gerencia General 

• Responsable del Sistema Integrado de Gestión 

• Dirección de Obra 
 

3. Descripción 
 
A continuación, se detallan las tareas y aspectos involucrados en la obra MI90, Mantenimiento de 

Iluminación en Rutas Primarias de la Red Vial Nacional, para el período antes indicado.  

 

En el período informado solo se realizaron tareas de mantenimiento, los servicios realizados
fueron: instalación de 9 luminarias Led, instalación de 6 columnas metálicas
 
 

En dichas tareas se pueden encontrar los siguientes impactos ambientales: 

 

• Generación de residuos domésticos: este tipo de residuos se depositaron en recipientes 

adecuados según instructivo IT AP 01 – Disposición de residuos, y se gestionaron acorde 

a lo establecido en el mismo. 

 

• Mantenimiento preventivo: se procedió a realizar el mantenimiento preventivo de los 

vehículos involucrados en acuerdo al plan establecido (cambios de aceite, filtros, etc.).  Los 

residuos correspondientes de lubricantes, son almacenados en forma adecuada hasta que 

son retirados por el gestor autorizado para el tratamiento de los mismos.  

 

• Remoción de tierra: la tierra removida durante la realización de las obras de montaje de 

nuevas columnas se reutilizó en la propia obra o en zonas que así lo requerían sin 

perjudicar a la flora local. 
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• Erosión/Compactación del suelo: Para las fundaciones de columnas nuevas se solicitó 

el hormigón a las empresas proveedoras; de esta manera no hubo sobrante de hormigón 

en obra. Para los casos de cambio de columnas por siniestro, se utilizó la cantidad justa 

de hormigón y se procedió según el Instructivo de Lavado de Hormigonera IT AP 19, luego 

de finalizar esta tarea.  Se procedió al cuidado de la capa vegetal de la zona utilizando 

elementos de contención contra derrames (chapas y chapones).   

 

• Residuos industriales: en aquellos casos de generación, estos se depositaron en 

recipientes destinados para dicho fin en la planta física de Cablex, según instructivo IT AP 

01 – Disposición de residuos. 

 

• Residuos peligrosos: en aquellos casos de generación de este tipo de residuos, los 

mismos se depositaron en los recipientes destinados para dicho fin y se dispusieron según 

instructivo IT AP 01 – Disposición de residuos. 

 

• Lámparas de sodio: Se gestionaron de acuerdo al Instructivo IT AP 01 - Disposición de 

residuos, alguna fueron devueltas al MTOP y las rotas se depositaron debidamente en los 

recipientes tapados, destinados para dicho fin, y se dispusieron según instructivo IT AP 

01, en la planta Cablex.
 

• Accidentes Ambientales: No se registraron accidentes ambientales en este período. 

 

• Auditorías: No se han realizado auditorías dentro del período informado.

 

 

Referencias 

 
IT AP 01 – Disposición de residuos 

RG 35 Plan de gestión ambiental MI52 

PR GO 08 – Plan de contingencias 

IT AP 19 _ Lavado de hormigonera  

 

 
Margarita Rebosio 

 Responsable SIG  

 

 
 

4. Adjuntos
 

Adjuntamos a continuación la documentación relativa a la gestión de residuos de Cablex en el 

período antes mencionado. 

 



Intendencia de Montevideo -  Desarrollo Ambiental

Servicio de Evaluación de la Calidad y Control Ambiental

SOLICITUD DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Gerencia de Gestión Ambiental

El residuo se dispondrá en presencia de un responsable por la empresa en el Servicio de
Tratamiento y Disposición Final de Residuos de Lunes a viernes de 8:00 a 17:00. Coordinar
previamente el ingreso vía telefónica al 1950 int. 9602.

Autorización
válida hasta:

Condiciones
ingreso:

Observaciones:

El residuo deberá ingresar acondicionado en bolsa cerrada

y acondicionado en bolsas cerradas

1 U.R. por toneladaCosto:

TÉCNICO ACTUANTE:  Dinorah Gambetta

29/05/2026

Frecuencia
cobro: Mensual

Fecha Autorización:  21/05/2025 12:37:22

Conforme a la Declaración Jurada recibida por la empresa: CABLEX S.A. con el número de trámite:
DFRSL-179-1291759 de fecha 19/05/2025, se autoriza la disposición final del residuo con el número
de autorización 102299

La información contenida en este documento, al tener valor de Declaración Jurada, está regida por lo
dispuesto en el Art. 239 del Código Penal. El valor del timbre profesional, una vez abonado, no tiene
reembolso.




















	00 carátula.docx
	24-05-2023 al 31-05-2024 - IMM - 63277
	25.01.24 - GENEU - 0782
	10.02.24 - GENEU - 0788
	28-02-24 - PEDERNAL - 144090
	20-02-24 - PEDERNAL - 143776
	23-02-24 - TRIEX - 021152
	26-02-24 - TRIEX - 005997
	08-03-24 - TRIEX - 021212
	cuerpo informe
	24-05-2023 al 31-05-2024 - IMM - 63277
	23.05.2024 al 23.05.2025 - IMM - Nº 66332
	04.04.24 - GENEU - 0852
	08-03-24 - TRIEX - 021212
	05-06-24 - TRIEX - 021715
	15-04-24 - TRIEX - 021455
	13-06-24 - TRIEX - 021745
	18-06-24 - TRIEX - 021801
	24.06.24 - NFU - 5419
	25-04-24 - PEDERNAL - 145624
	31-05-24 - RADESCA - 3549
	06-05-24 - RADESCA - 3535
	23.05.2024 al 23.05.2025 - IMM - Nº 66332
	01.08.24 - NFU - 5357
	27.08.24 - NFU - 5434
	10.09.24 - NFU - 5438
	26.09.24 - NFU - 5440
	02-07-24 - RADESCA - 3563
	14-08-24 - TRIEX - 022117
	30-08-24 - TRIEX - 022207
	22-09-24 - TRIEX - 022477
	10-07-24 - PEDERNAL - 148014
	26-08-24 - PEDERNAL - 149677
	26-09-24 - PEDERNAL - 151263
	10-07-24 - TRIEX - 021786
	03-10-24 - RADESCA - 3591
	31-10-24 - RADESCA - 3598
	22-11-24 - PEDERNAL - 152618
	14.10.24 - NFU - 5445
	31.10.24 - NFU - 5450
	21.11.24 - NFU - 5456
	19.12.24 - NFU - 5467
	22-10-24 - TRIEX - 022477
	13-11-24 - TRIEX - 022608

